
Canelones, 25 de julio de 2013.

VISTO: las palabras vertidas en Sala por el señor Edil Jorge Repetto
relacionadas a “Políticas de estímulo para contrarrestar el deterioro del medio
ambiente”.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo estima pertinente oficiar la nota
presentada a la Dirección General de Gestión Ambiental para su conocimiento.

ATENTO: a lo establecido en el artículo Nº 19, Nral. 12 de la Ley
Orgánica Municipal Nº 9515, la Junta Departamental,

R E S U E L V E:

1.- Ofíciese a la Intendencia de Canelones adjuntando fotocopia de la
nota relacionada con  “Políticas de estímulo para contrarrestar el deterioro del
medio ambiente” para su conocimiento.

2.- Cumplido, archívese.
3.- Regístrese.
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